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2086 Caja de Ahorros de la Inmaculada de Aragón
2090 Caja de Ahorros del Mediterráneo
2091 Caja de Ahorros de Galicia
2092 Caja Provincial de Ahorros de Jaén
2094 Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Ávila
2096 Caja Espana Inversiones, Caja de Ahorros y M. P.
2097 Caja de Ahorros de Vitoria y Álava-Araba Eta Gasteizko 

Aurrezki Kutxa
2099 Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Extremadura
2101 Caja de Ahorros y M.P. de Guipúzcoa y San Sebastián
2103 M.P.C.A. Ronda, Cádiz, Almería, Málaga y Antequera (Unicaja)
2104 Caja de Ahorros de Salamanca y Soria (Caja Duero)
2105 Caja de Ahorros de Castilla-la Mancha
2106 M.P. y Caja Ahorros San Fernando de Huelva, Jerez y Sevilla
3001 Caja Rural de Almendralejo, S.C.C.
3005 Caja Rural Central, S.C.C.
3007 Caja Rural de Gijón, C.C.
3008 Caja Rural de Navarra, S.C.C.
3009 Caja Rural de Extremadura, S.C.C.
3016 Caja Rural de Salamanca, S.C.C.
3017 Caja Rural de Soria, S.C.C.
3016 Caja Rural Regional San Agustín Fuente Álamo Murcia, S.C.C.
3020 Caja Rural de Utrera, S.C.A.L.C.
3021 Caja Rural de Aragón, S.C.C.
3022 Caja Rural de Fuentepelayo, S.C.C.
3023 Caja Rural de Granada, S.C.C.
3025 Caixa de C. Dels Enginyers-C.C. Ingenieros, S.C.C.
3029 Caja de Crédito de Petrel, C.R., C.C.V.
3035 Caja Laboral Popular C.C.
3045 Caixa Rural Altea, C.C.V.
3056 Caja Rural de Albacete, S.C.C.
3059 Caja Rural de Asturias, S.C.C.
3060 Caja Rural de Burgos, C.C.
3062 Caja Rural de Ciudad Real, S.C.C.
3063 Caja Rural de Córdoba, S.C.C.
3064 Caja Rural de Cuenca, S.C.C.
3067 Caja Rural de Jaén, Barcelona y Madrid, S.C.C,
3070 Caixa Rural Galega, S.C.C.L.G.
3076 Caja Rural de Tenerife, S,C.C.
3078 Caja Rural de Segovia. C.C.
3080 Caja Rural de Teruel, S,C.C.
3081 Caja Rural de Toledo, S.C.C.
3082 Caja Rural del Mediterráneo, Ruralcaja, S.C.C.
3083 Caja Rural del Duero, S.C.C.L.
3084 Ipar Kutxa Rural, S. Coop. de Crédito
3085 Caja Rural de Zamora, C.C.
3089 Caja Rural de Baena Nuestra Señora de Guadalupe, S.C.C.A.
3094 Caja Campo, Caja Rural, S.C.C.
3095 Caja Rural San Roque de Almenara, S.C.C.V.
3096 Caixa Rural de L’Alcudia, S.C.V.C.
3098 Caja Rural Nuestra Señora del Rosario, S.C.A.C.
3102 Caixa Rural Sant Vicent Ferrer de La Vall D’Uixo, Coop. de 

Credit V.
3104 Caja Rural de Cañete de Las Torres Nuestra Señora del Campo, 

S.C.A.C.
3105 Caixa Rural de Callosa D’en Sarria, C.C.V.
3110 Caja Rural Católico Agraria, S.C.C.V.
3111 Caixa Rural La Vall «San Isidro», S.C.C.V.
3112 Caja Rural San José de Burriana, S.O.C.V.
3113 Caja Rural San José de Alcoba, S.C.C.V.
3114 Caja Rural Castellón-S. Isidro, S.C.C.V.
3115 Caja R. «Nuestra Madre del Sol», S.C.A.C.
3116 Caja R. Comarcal de Mota del Cuervo, S.C.L.C.A.
3117 Caixa Rural D’algemesí, S.C.V.C.
3118 Caja Rural de Torrent, C.C.N.
3119 Caja R. San Jaime de Alquerías Niño Perdido, S.C.C.V.
3121 Caja Rural de Cheste, S.C.C.
3123 Caixa Rural de Turis, C.C.V.
3127 C. R. de Casas Ibáñez, S.C.
3128 Caja Rural de La Roda, S.C.C.
3130 Caja Rural San José de Almassora, S.C.C.V.
3134 C. R. Ntra. Sra. La Esperanza de Onda, S.C.C.V.
3135 Caja Rural San José de Nules, S.C.C.V.
3137 Caja Rural de Casinos, S.C.C.V.
3138 Caja Rural de Betxi, S.C.C.V.
3140 Caja Rural de Guissona, S.C.C.
3144 Caja Rural de Villamaléa, S,C.C.A.
3146 Caja de Crédito Cooperativo, S.C.C.

3147 Caixa Rural de Balears, S.C.C.
3150 Caja Rural de Albal, C.C.V.
3152 Caja Rural de Villar, C.C.V.
3157 Caja Rural La Junquera de Chilches, S.C.C.V.
3159 Caixa Popular-caixa Rural, S,C,C.V.
3160 Caixa Rural Sant Josep de Vilavella, S.C.C.V.
3162 Caixa Rural Benicarló, S.C.C.V.
3165 Caja Rural San Isidro de Villafames, S.C.C.V.
3166 Caja Rural San Isidro Les Coves de Vinromá, S.C.C.V.
3171 Caixa dels Advocats-Caja de los Abogados, S.C.C.
3172 Caja Caminos, S.C.C.
3174 Caixa Rural Vinarós, S.C.C.V.
3177 Caja Rural de Canarias, S.C.C.
3179 Caja Rural de Alginet, S.C.C.V.
3183 Caja de Arquitectos, S.C.C.
3186 Caixa R. Albalat Dels Sorells, C.C.V.
3187 Caja Rural del Sur, S.C.C.
3188 Crédit Valencia, Caja Rural C.C.V.
3189 Caja Rural Aragonesa y de Los Pirineos, S.C.C.

NRBE Denominación

  

NRBE Denominación

  

 Relación de altas de entidades representadas en el Registro
de Miembros del SNCE durante octubre de 2007 

NRBE Denominación

  
1511 KBC Bank N.V. S.E.

 Relación de altas de entidades representadas en el Registro
de Miembros del SNCE durante enero de 2008 

NRBE Denominación

  
2106 M.P. y Caja Ahorros San Fernando de Huelva, Jerez y Sevilla.

 Relación de bajas de entidades representadas en el Registro
de Miembros del SNCE durante enero de 2008 

NRBE Denominación

  
0228 Banco Exelbank, S.A.
2071 Caja Ahorros Prov. San Fernando de Sevilla y Jerez.
2098 M.P. y Caja de Ahorros de Huelva y Sevilla.

ADMINISTRACIÓN LOCAL
 3415 RESOLUCIÓN de 17 de enero de 2008, del Consejo Insular 

de Mallorca (Illes Balears), referente a la declaración de 
delimitación del monumento de «Sa Punta» de Sant Llo-
renç des Cardassar.

El Consell de Mallorca en la sesión ordinaria del Pleno que tuvo lugar 
el día 7 de mayo de 2007, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:

A la vista que, mediante acuerdo de fecha 18 de marzo de 2007, la Comi-
sión de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Patrimonio Histórico de 
Mallorca acordó la incoación del expediente de declaración de la delimita-
ción del monumento de «Sa Punta» de Sant Llorenç des Cardassar.

A la vista que, mediante acuerdo de fecha 20 de abril de 2007, la Comi-
sión de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Patrimonio Histórico de 
Mallorca acordó informar favorablemente este expediente y elevarlo al 
Pleno del Consejo de Mallorca para su declaración.

Visto el informe jurídico, de fecha 7 de abril de 2006 del abogado ads-
crito a la Dirección Insular de Patrimonio Histórico.

Por todo eso, y en virtud de lo que dispone el Título I de la Ley 12/1998, 
de 21 de diciembre, del Patrimonio Histórico de las Islas Baleares, y de 
acuerdo con las competencias atribuidas por la Ley 6/1994, de 13 de 
diciembre, a los Consejos Insulares en materia de Patrimonio Histórico, y 
el Reglamento Òrganico del Consejo de Mallorca, aprobado por el Pleno 
de 8 de marzo de 2004, este Presidente de la Comisión de Ordenación del 
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Territorio, Urbanismo y Patrimonio Histórico eleva al Pleno la siguiente 
propuesta de acuerdo:

I. Declarar la delimitación del monumento Sa Punta –44/38-, de Sant 
Llorenç des Cardassar, la descripción y delimitación del cual figura en los 
informes técnicos de fecha 25 de febrero de 2005 y de 4 de abril de 2007, 
que se adjuntan y forman parte integrante del presente acuerdo.

II. Los efectos de esta declaración son los que genéricamente estable-
cen la Ley 12/1998, de 21 de diciembre, del Patrimonio Histórico de las 
Islas Baleares y la normativa concordante.

III. Notificar esta resolución a los interesados, al Ayuntamiento de 
Sant Llorenç des Cardassar y al Gobierno de las Islas Baleares.

IV. Publicar este acuerdo en el Boletín Oficial de las Islas Baleares y 
al Boletín Oficial del Estado, y se tiene que anotar en el Registro Insular 
de Bienes de Interés Cultural de Mallorca y comunicarlo a la Comunidad 
Autónoma de las Islas Baleares para que proceda a su anotación en el 
Registro de Bienes de Interés Cultural de las Islas Baleares, e inste su 
anotación en el Registro General de Bienes de Interés Cultural del 
Estado.

Contra este acuerdo que agota a la vía administrativa se pueden inter-
poner, alternativamente, los recursos siguientes:

a) Directamente el recurso contencioso administrativo ante el tribu-
nal que resulte competente, en el plazo de dos meses, contadores a partir 
del día siguiente de la notificación del presente acuerdo.

b) El recurso de reposición potestativo delante del órgano que ha 
dictado este acuerdo, el Pleno del Consell, en el plazo de un mes, conta-
dor a partir del día siguiente de la notificación del presente acuerdo. 
Contra la desestimación expresa del recurso de reposición podrá interpo-
nerse el recurso contencioso administrativo, en el plazo de dos meses, 
contadores a partir del día siguiente al de la recepción de la notificación 
de la desestimación del citado recurso. Transcurrido un mes desde la 
interposición del recurso sin que se haya notificado le resolución, podrá 
interponerse el recurso contencioso administrativo, contra la desestima-
ción presunta del recurso de reposición, sin limitación temporal, mientras 
no haya resolución expresa.

No obstante el anterior, se puede ejercitar, si es el caso, cualquier 
otro recurso que se estime pertinente. Todo ello de conformidad con la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contenciosa 
administrativa y de la ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las administra-
ciones públicas y del procedimiento administrativo común.

Palma, 17 de enero de 2008.–La Presidenta del Consell Insular de 
Mallorca, Francina Armengol Socias.

UNIVERSIDADES
 3416 RESOLUCIÓN de 1 de febrero de 2008, de la Secretaría 

General del Consejo de Coordinación Universitaria, por 
la que se publica el Acuerdo del Consejo de Universidades 
por el que se estiman solicitudes de modificación de deno-
minación de plazas de profesores universitarios.

El Consejo de Universidades, en uso de las facultades que le confiere la 
disposición adicional segunda del Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, en 
la sesión celebrada el 31 de  enero de 2008, previa petición de los interesa-
dos, con informes del Consejo de Gobierno de su universidad y de la Agen-
cia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación, y examinadas las 
solicitudes razonadas y sus currículos, ha acordado los cambios de denomi-
nación de sus plazas para los profesores universitarios que se relacionan en 
el anexo. Lo que se hace público para general conocimiento.

Madrid, 1 de febrero de 2008.–El Secretario General del Consejo de 
Coordinación Universitaria, Félix García Lausín. 

ANEXO 1

Informe técnico de fecha 25 de febrero de 2005

Se propone a la Comisión Insular de Ordenación del Territorio, Urbanismo 
y Patrimonio Histórico informar favorablemente la incoación del expediente 
de delimitación del yacimiento arqueológico de Sa Punta –44/38– del término 
municipal de Sant Llorenç des Cardassar según los criterios que figuran 
en la ficha de delimitación que se adjunta.

ANEXO 2

Informe técnico de fecha 4 de abril de 2007

Visto el informe presentado por la Universidad de las Islas Baleares y 
redactado por el doctor Victor M. Guerrero profesor titulado del área de 
prehistoria, informo que se puede continuar con la tramitación del pre-
sente expediente, ya que el citado doctor acepta como buena la delimita-
ción propuesta.

Por lo que hace referencia al punto 4b, consideramos que es la Comisión 
de Patrimonio la que tomará las medidas necesarias porque la remoción de 
tierras alrededor de los yacimientos se haga con control arqueológico. 

ANEXO

Apellidos y nombre Cuerpo
docente

Universidad Área a la que pertenece Área solicitada

     
Alonso Carrera, Jaime  . . . . . . . . . . . . . . . T.U. Vigo. Economía Aplicada. Fundamentos del Análisis Económico.
García Gutiérrez, Miguel Ángel  . . . . . . . T.E.U. Jaén. Expresión Gráfica en la Ingeniería. Proyectos de Ingeniería.
Lupiáñez Cruz, Patricio  . . . . . . . . . . . . . . T.E.U. Jaén. Expresión Gráfica en la Ingeniería. Proyectos de Ingeniería.
Giné Janer, Marta  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . C.U. Lleida. Filología Francesa. Traducción e Interpretación.
Fuentes Luque, Adrián  . . . . . . . . . . . . . . . T.U. Cádiz. Filología Inglesa. Traducción e Interpretación.
García Barbero, Milagros  . . . . . . . . . . . . T.U. Miguel Hernández. Fisiología. Medicina Preventiva y Salud Pública.
Chapero Varela, Juan José  . . . . . . . . . . . T.E.U. Rey Juan Carlos. Fundamentos del Análisis Econó-

mico.
Economía Aplicada.

García López, Santiago  . . . . . . . . . . . . . . T.U. Cádiz. Ingeniería Cartográfica, Geodésica y 
Fotogrametría.

Geodinámica Externa.

Nava García, Francisco Javier  . . . . . . . . T.E.U. Rey Juan Carlos. Lenguajes y Sistemas Informáticos. Ciencias de la Computación e Inteligencia 
Artificial.


